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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccl"'u Geoeral de Exportación, ha. resuelto,

Prlmero.--Prorrogu hasta el 30 de mayo de 1985. a partIr
del 3 de marzo de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo B la firma ..Juan Vicente Vergara. S. A.I>, con
domicilio en Jerez de la Frontera. (Cadiz). y NIF A 11603610.

~egun,jo.-il interesado queda obligado a declarar en la
documenta.::ión aduanera de exportación y en la correspon
diente hoia de detalle. por cada producto exportado, las com
posiciones de 1M materias primas empleadas, determinantes del
beneficio tIsca!. asi como calidadt::s. tipos (acabados, colores,
especificaciones particulares. formas de presentación), dimen
siones y :1emál:l características que las identifiquen y distingan
de otras ~imilares y que en cualquier caso. deberán coincidir.
respectivamente, con las mercandas previamente importadas
o que en I:U comp.ansación se importen posteriormente. a fin
de que ~a Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondien
te hoja de detalle.

10 que ccmunlco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios .9;uarde a V. l.
Madrid. 28 dEl marzo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13581 ORDEN de 2B de marzo de 1984 por la que se pro·
rroga a la firma .Licores Condal. S. A.,. el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importaCión- de alcohOl etilico vinico y la ex
portación de vinos, mistelas, bebidas amiste/.adas
y brandieB.

Urna. Sr.: Cumpl1dos los trámites reglamentarios -en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Licores Condal, S. A.,., 50
licitdondo prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la. importación de alcohol etílico vinico y la pxpur
tación de vinos. mistelas, bebidas a.misteladaa y brandies, auto
rizado por Orden de 28 de enero de UI82 (.Boletín Oficial del
Estado. de 3 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de ma.yo de 19S5, a partir del
3 de marzo de 1984, el régimen de trllfico de perfeccionamiento
acUvo a la firma .Licores Condal, S. A.". con domicilio en
Hospitalet de Uobregat (Barcelona), y. NIF A-08787848.

Segundo.-El mteresado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspon·
diente Hoia de Detalle, por cada producto exportado, las com
posiciones de las materias primas empleadas. determinantes
del ben~ficfo flscal, así como calidades, tipos 'acabados, colo
res, especificacIOnes particulares, formas de presentación), di
mensiones y demás caracteristicas que las identifiquen y dis
tingan de otras similüres y, que en cualquier caso. deberán
coincidir respectiyamente con las mercancías previamente im
portadas o que en su compensación se importen posteriormen
te, a nn de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones qUe estime conveniente reülizar entre
ellas la extr~cci~n de muestras para su revisión o análi~is por
el Laboratono Central de AdUanas, pueda autorizar la corres-
pondiente Hoja de Detalle.

Lo que comunIco a V. 1. para Su conocimiento y efectOs
Dios guarde a V. I. .
Madnd, 28 de marzo de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación, ApelanIo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXPortación.

13582 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Herederos de María JOsefa Pérez
Barbaddlo- el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importaCiÓn de alcohol eti
lico vinico y la exportación de vinos, mistelas, be
htdas amlste/.adas y brandtes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglAmentarios en el ex
petl', ente promuvldo por la Empresa .Herederos de Maria Jo
s(>Í·a !-'frez Be.ULacullo-, solicitando prórroga del regimen de tra.
rico de p~rf,,:ccionamientoactivo para la importación de alcohol
e'"ilCO vínico y la exportación de vinos, mLst.elas, bebidas arnlS
teladas y brandies, autoriZ<:tdo por Orden de 20 de diciemhre
C1e 1979 {·Boletin Oficial del Est,ado. de 16 de enero de 19801 y
pI·orrogado por Orúen de 19 de febrera de 1982 (.Boletín Ofi
cial del Estado- de 30 de marzo)

E~te Minlsteno. de acup.rdo a io informado y propuesto por
la DireCCión GeneraJ de Exportación, ha resuelto:

Primero.-PtolTogar hasta el 10 de mayo de 1985, a partir del
le de enero de hlt:l4, el réglnlf;O de tráfico de perfeccionamit'nto
actIVO a la flrma .Her€"def()6 de Maria Josefa Pérel Barbactillo_
con domicilio en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) y NIF
E-l1010162.

Segundo.-El interesado queda obligado a dec:lar&z' en 1&
documentación aduanera de eJ:portaclón y en la correspon
diente Hoja de Detalle, por cada producto exportado, las com..
posiciones de lal materias primas empleadas, determinantes
del beneficio tlscal, as1 como calidades, tipos (acabados, colo-
res, especificaciones particulares. formas de presentación), di_
mensiones y demás caracterfsUcas que las identlflquen y dis
tingan de otras similares y, que en cualquier caso, debBrin
colDcidir respectivamente con las mercancías previamente im
portadas o que en su compensaci6n se importen posteriormen..
te, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaraci6n
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas ia extracción de muestras para su revisión o análisis por
el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la cotT8s
pondienlAt Hoja de Detalle,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, '28 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director· general de Exportaci6n.

ORDEN de 28 ds mar.zo de 1984 por la que 8S pro-
rroga a la firma «Bodegas J. Sardá, S, A._ el r'
gimen de tráfico de perfeccionamlento activo para.
la importación de alcohol ettlico vtnico "Y la ex
,oortación- de vinos, mistelas, bebidas amistelada. y
brand,,,•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámItes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Bodegas J. Sardá, S. A.• ,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo, para la importación .de alcohol etllico vinico, y la ex·
portación de vinos, misteias, bebidas amiste ladas y brandies,
autorizado por Orden de 20 de diciembre de 1979 (.Boletln Ofi·
cial del Estado- de 16 de enero de 1900) y prorrogado por Orden
de 19 de febrero de 1982 (.Boletin Oficial del Estado,. de 30 de
marzo), .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir del
16 de enero de 1004:, el régimen de tráfico de perfecciona.miento
activo, a la firma .Bodegas J. SardA, S. A .•, con domicilio en
Castellbisbal (Barcelona) y NIF 38.297.751.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspon·
diente Hoja de Detalle, por cada producto exportado, las com.
pOSiciones de las materias primas empleadas, determinantes
del beneficio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colo
res, especificaciones particulares, formas dé presentación), di
mensiones y demás características que las identifiquen y dis
tingan de otras similares y, que en cualquier caso, deberán
coincidir respectivamente con las mercanc1as previamente im·
portadas o que en su compensación se importen posteriormen
te, a fin de que la AdUana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por
el Laboratorio Central de. Aduanl:ts, pueda autorizar la carres·
pondiente Hoja de Detalle.

Lo qu q comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 28 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13584 ORDEN de 2B de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la fi.rma «Miguel M. Gómez, S. A.,. el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importaciÓn de alcohol ettlico vintco :v la ex
portación de v~nos, mistelas, bebidas amisteladas
y brandie8.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedilOnte promOVido por la Empresa .Miguel M. GÓmez. S. A.• ,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien.
to activo para la ,importacIón de alcohol etílico vínico y la
exportación de vinos. mistelas, bebidas amisteladas y brandies,
autonzado por Orden de 20 de diciembre de 1979 (·Boletín Ofi·
cial del Est&do_ de 16 de enero de 19801 y prorrogado por Orden
de 19 de febrero de 1982 (.Boletín Oficial del Estado,. de 30 de
marzal,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Oir.ección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a parti~ del
le de enero de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo, a la firma .Miguel M. Cómez, S. A.• , con domicilio en
Puerto de Santa María (Cádiz) y NIF A-llOO18ao.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspon
diente Hoja de Detalle, por cada prDducto exportada, las com·
posiciones de las materias primas empleadas, determ1.a.antes


